
Guayaquil, 26 de Agosto del 2.010 

Señora 

Ing. Maria Magdalena Morán Macias 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : Y9 + en ob   nicarle a usted que, la Junta General Extraordinaria de 

   

  

GERENTE , de la misma,por el periodo de cinco años/, con todas las 
atribuciones fijaflas en el Estatuto Social , entre las que se encuentra la de 
representar legalmente a la compañia ,de manera individual, ante 
autoridades administrativas o judiciales de primera instancia , presentar 
reclamos ante el servicio de rentas internas , aduanas Tribunal Fiscal o 

cualquier otra kdependencia o ante cualquier corporación o entidad 
administrativa Fiscal o Municipal con las limitaciones que determine la 
Junta general de Accionistas , Conferir poderes a favor de terceras personas 
para negocios especiales de la compañia previa autorizacion de La Junta 
General de Acciqnistas y cualquier otra actividad que no conste detallada , 
pero que sea aútorizada por la Junta General de Accionista tambien 
ejercera la representacion Legal ,Judicial y Extrajudicial de la compañia de 
acuerdo con los t rings establecidos en el Artículo diecinueve del estatuto 
Social . 

celebrada el dia de hoy,acordó 09/00 a Aisted 

El estatuto social| de ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A. , 
consta de la escritura pública de fusión por absorción ,aumento de Capital 
Transformación y Reforma Integral del Estatuto Social , que fue autorizada 
por el Notario Vigésimo Tercero de Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo 
González , el dia primero de Noviembre del año 2.004,inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 31 de Diciembre del mismo año .- 
ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A. , se constituyó con el 

carácter de compañia de responsabilidad limitada por escritura pública 
autorizada por el Notario Segundo del cantón Guayaquil, el 27 de Mayo de 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 44.716 
FECHA DE REPERTORIO: 08/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:51 
K<_am—__—_—____________JJ—— 

  

  
    

   

  

ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A., a favor de MARIA 
ENA MORAN MACIAS, a fojas 119.253 a 119.255, 

Registro Miercantil número 21.309. 

ym Olluar Lo 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MER 
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DELE     

  
 


